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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Estadística.—-En la Gaceta de Madrid número 1662 .correspondiente al día 24 del 
actual se halla inserta la siguiente . . . . ■ - : ■ V ■ ■

r e a l  Or d e n .
CIRCULAR. ■ ■

Estando designados por |S. M. la Reina nuestra Señora Q. D. G.) los ocales de 
Real nombramiento para las Comisiones permanentes de Estadística de, las capitales 
de provincia y partidos judiciales que aparecen de la adjunta relación, S. M. se ha 
dignado disponer: . . . .

PrimQro. Se considerarán caducados y de ningún valor los nombramientos de los 
individuos (pie antes del dia I.° de agosto no se hayan presentado á los Presidentes 
de las Comisiones de los puntos donde han sido destinados.

Segundo. Una vez en posesión de sus cargos los A ocales de Real nombramiento, 
no podrM aumentarse de los puntos donde, hayan de ejercer sus funciones sin obtener 
la oportuna Real licencia; pero podrán salir para asuntos del serviem a los pueblos 
de sus partidos respectivos, con permiso y bajo la responsabilidad de los 1 lesidenles 
de las Comisiones á que pertenezcan. . .

Tercero. En el caso de que, lo que no es de esperar, se infringiesen por alguno 
de los nombrados las anteriores disposiciones, los Presidentes do las Comisiones de 
los partidos darán cuenta en el acto á los de las provincias rpspedixas, para que es
tas, sin dilación alguna, lo pongan en noticiado la Presidencia del Consejo de Minis
tros parala resolución que corresponda. , .

Do Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid 23 de julio de ISd T.—A alencia. br. Gobcma 
dor de la provincia de...... .' . .

Relación de los indiciduos nombrados por S. M. la Reina (Q. D. G.) 1 oca^s de 
las Comisiones permanentes de Estadística, creadas por Real decreto de lo de 
mayo de 1857, con expresión de las que resultan aun sin proveer.

PROVINCIAS, PARTIDOS JUDICIALES.

NOMBRES DE LOS VOCALES DE REAL 
. . NOMBRAMIENTO.

í La capital (Vitoria). . .. D. Manuel Calahorra v Jiménez.
Alava........... z A murrio........................ .. D. Ramón Zarrauz y Munarriz.

(Laguardia...................... . 1). Isidro González Taboada.

/La Capital..................... . D. Joaquín López Ibañez.
1 Mcaráz.......................... . I). Antonio Villa y Ortega.
i \1 mansa........................ . D Rafael Bermúdez de Castro.
ICasas de Ibañez. . . . I). Tomás Palomar y Caballero.

Albacete....... )Chinchilla. ., ■ . . . D. Antonio Montoya y Valdivielso.
jllollin. . • • • • . I). Bartolomé Iglesias y Ramos.
fLa Roda........................ . D. Eduardo Ferrer y Cabanellas.
\ Veste. ■ . . D. Francisco Segura y Bernad.

Alicante......

, La capital. . . '
Alcoy. ..... i 

i Callosa de Ensarriá. . . 
1 Concenlaina........................  
iDénia................................... 
I Dolores...............................
/Elche. . . : . . .

' \Gijona.................................. 
¡Monóvar..........................  
I NOVclda.............................  

lOrihuela. . . . . .
1 Pego.....................................
1 Villajoyosa..........................  
\Villena.............................

D. Juan Palarea de Soto.
D. Ramón Lasála.
D. Leandro García Campero. *
D. Eulogio García González.
D. Diego Tebar y García.
D. Francisco del Pozo y Arredondo
D. Manuel BiSch y Lostau.
D. Vicente Lillo y Martínez.
D. Francisco Palomino v Guzman.
d . naraíei rurnanuez i’rieto.
D. José" López.
D. José Lagunero y Guijarro.
D. Rafael Requejo y Machado.
D. Clemente Cebollino.

Almería......

/ La capital........................... *
ÍBerja............................ .....
ICanjayar............................  
IGergal........................... ....

.. < Huercalobera...................... 
jPurchena................... .....
ISorbas..................................
1 Velez-Rubio.......................  
Veja..........................

D. José Boubier.
D. Benito Rubio de Pineda.
D. ' i"
D. Benito Cancio y Verdú.
D.
D.
D.
D.
D. Vicente Alonso y Rodríguez.

Ávila.........

í La capital. , . . ‘ .
i Arenas de San Pedro. . .
’Arévalo . ,.......................

"j Barco de Ávila. . . 
iCebreros . . . . .
(Piedrahita. . . . .

D. Francisco Ferrer Cabanellas.
D. Cayetano Travesí y Perez.
I). Antonio Fernandez Morales.
D. Juan Antonio Maldonado.
D. Ignacio Seco y Cáceres.
D. José Duarte y Giorfo.

Badajos...

/Lacapital. . . . . 
Alburquerque. . . .

1 Almendralejo. . . .
ICastuera . . . . .
6 Don Benito. . . . - 
iFregenal de la Sierra. 
'Fuente de Cantos. . .

... ' Herrera del Duque. .
i Jerez de los Caballeros.
jíJerena..........................। Mérida...........................
i Olivenza.......................

Puebla de Alcocer. .
1 Vi lianueva de la Serena. 
' Zafra .............................

D. Matías Guadiana.
1). Sebastian García Pelayo.
D. Juan J. Toribio Santillana.
D. Antonio Ortiz déla Cruz.
D. Andrés Herranz y Nieto.
1).
D.
D- .
I). José Rodríguez Olelí.
D. -
D.
D. Francisco Prieto y Romano.
D. Félix Vigil Bernaído de Quirós.

. D. •

. D. “

Baleares..

i La capital (Palma de Ma
i ' Horca).......................

..,/lbiza........................   ■
i Inca................................
1 Mahon............................
\Manacor.......................

í D. Bernardo Fiol y Ripoll.
"jD. Luis Planas.

(i). José Baqueriza.
. D. Jaime Moragues yEscal.
. D. Antonio María Conrado.
. D. Pedro Ripoll y Martí.
. D. Gabriel Baldrick.
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i La capital...................... . D José Cid y Gil.

"Barcelona.

i Arenys de Mar. . .
1 Berga............................  
iGranóIlers.....................
J Igualada.......................

..\Manresa.........................
j Mataré...........................
ISanFeliude Llobregat.
I Tarrasa. . ; • ■
' Villafranca del Panados. 
\Vich................................ :

. D. Jaime Folguera.

. I). Manuel Pavera de Bergua.

. D. Cárlos Escobar y Conrote.

. D. Antonio Colmenares y Sánchez.

. 1). Juan Arizcun y Orozco.

. D. Manuel de Gándara yEbandosek 

. D. Ramón López lledigér. ,

. D. Pelegrin Peñarrocha y Murquí.

. D. Gerardo Murphi.

. 1).

Burgos......

¡ La capital......................
1 Aranda de Duero. . .
iBelorado .
1 Bribiesca.......................
iCastrogeriz....................
/ Lerma............................

' \ Miranda de Ebro. • .
I Roa................................
1 Salas de los Infantes. .
I Sedaño...........................
I Villadiego......................
\ Villarcayo.....................

. D. Manuel Gonzalos Cordovias.

. D. Mariano Ecbarri y López.

. I). Melchor Lauda y Barrena.

. D. Vicente Lozano y Gil.
. D. Manuel de Llamas y la Puente.
. D. Escolástico Sainz y A va los.
. D. León Collado y García.
. D. Antonio Clavijo y Parisiente.
. D. Guillermo Gaíarzo y Azpeitia.
. I). José Fernandez Paz.
. D. Domingo Ripol v Gimeno.
. D.

C^ceres...

- La capital......................
i Alcántara......................  
í Coria...................... .....
1 Garrovillas. . . .
i Granadilla.....................
! Hoyos............................

...i Jarandilla......................
¡Logrosan.......................
IMontanchez...................
| Navalmoral de la Mata.
1 Plasencia.......................
’ Trujillo..........................

Valencia de Alcántara.

. 1). Rafael Capablanca.

. D. José Rodríguez Bullan.

. D. Antonio Sánchez Valverdé^

. D.
. D. Juan Leal y García.
. I). ‘
. I). Francisco de Paula Recio.
. D.
. D.
. D.
. D. José Peñnelas y Camarena, 
. 1).
. D.

€-ááiz......

La capital............................
i Algecira§.,......................
1 Arcos de la frontera. . .
IChiclana........................' •
iGrazamela. . . . - • i
■Jerez de la Frontera. .
\Medinasidonia....................
¡01 vera. '............................
I Puerto de Santa María. :
i San Fernando. . . . •

v linar de, Barrameda.
\San Roque...........................

D.
). Fernando Martínez y Baena.
[). ' •
). Angel María Monti.
). Cárlos Malilla y Barrajon.
). José/Lallave. ‘ .
). José Pareja y Fernandez Belodilla»
i. José Sarmiento Sotomayor.
). José Chacón y López.
). Federico Madariaga.
). Juan Orús.
). Cayetano Roldan y Moran.

Canarias..

i La capital (Santa Cruz de
* 1 Tenerife)............................ D.

iGuia. ....;> D.
)Las Palmas.............................I). Francisco de Paula Gil.
jürotava..............................   1).
jPuerto de Arrecife. . , D. . ..
iSan Cristóbal de la Laguna, I)
’ Santa Cruz de las Palmas. D.

, La capital............................
¡Albonacer. . . . .
iLucena................................
vMorella. ......

D. Francisco Morco.
D. José Meló.
D. Cárlos Ruiz y Ruiz.
1). Ramón Frías v Vidal.

Castellón...... iNules . . *. . . .
\San Mateo. . • . . .
¡Segorve. . • . .
IVillarreál............................ ;
’ Vinaroz. . . . . . .
Viver. ......

D. Angel Carmena y Navaja.
D. Salusliano Ruiz de Soto.
D. Antonio de Montoya.
D. Mateo Miranda.
D. Domingo Pavía y Montoyo.
D. José Grao y Segarra.

Ciudad-Real.

/La capital............................
[ Alcázar de San Juan. . .
1 Almadén............................
1 Almagro....................... .....
yAImodóvar del Campo. . 
\ Da i miel...............................  
¡Manzanares.........................
i Piedra Buena. . . . . 
I Valdepeñas.........................  
Willanueva de los Infantes.

D. Víctorio Cañete.
1). José Perez de Olmedo.
D. Juan Carbajo y Martin.
I). Benito Gerona y Puyo.
D. Francisco Antonio y Ferrech.
I). Angel Calvo y Moreno.
1). Antonio Muñoz Rubalcaba.
I). Federico Herrera Bloumat.
I). Diego Rayen.
D. Francisco Cardona y Serch.

Córdoba.......

La capital...........................
Aguilar*............................

1 Baena. . .. • . ■ • 
1 Bujalance............................
1 Cabra..................................
iCaslro............................ .....
Fuente-Ovejuna. . . . 

y Hinojosa............................. 
iLucena................................ 
jMontilla............................... 
I Montero...............................  
1 Pesadas....................'.......... .
I Pozo blanco ....’. 
| Priego....................... ,
' Rambla. . . . . . \

Rute. V '.' !" 7. . .

D. Gonzalo de Souza.
D. Joaquín Mantilla y Pareja, 
D. Miguel Arredondo y Toba.
D. V icen té Pineda.
D. Francisco Parejo y Mancheño.
I). Pedro Solis y Jácome.
I). Francisco Vázquez é 11 ardil y.
D. _
D. Antonio Cordon de Cabrera.
D. Fernando Freiré Inglés.
D.
I). José Vasquez é llarduy.
D. ' ' • . ■. 1
D. Francisco Mantilla y Mantilla.
D. Adrián Jácomé del Campo.
D. Francisco Amiama Echavenia

(Se conlúmará.)

Coruna..........

La Capital......................   ■

Arzúa................................. 
i Retazos. . .......................  
[Carballo.............................  
ICorcubion...........................  
'Ferrol.................................  
(Muros..................................  
¡Negreira............................  
iNova .................................
I Órdenes...............................
i Padrón.

Puenledeume......................
1 Santa Marta de Orligueira. 
' Santiago............................

D. Fernando Freiré de Andrade
D. Ramón Ortega Soler.
D. Juan Eslevez y Ballesteros.
D.
D. •’
D. ' .
D. Vicente Sánchez Carpintero.
D.
D.
D.
D.
I). Francisco Varela y Barreiro.
I). Francisco Latón y Gutiérrez.
1). Manuel Antolin y Esléban.
D. Dionisio Rodríguez.

Cuenca ..........

/La capital...........................
ÍBelmonte, . , . . .
ICañete.................................
'Huele...................................
plotilla del Palancar. , .
¡Priego..................................
f San Clemente.....................
rTarancon.............................

D. Pedro Mario y Ordoñez.
D. Rafael Medin i lia.
D. Victoriano Cano y Castillo.
1). José Fariñas y Selva.
D. Benigno de LaOguera.
1) Francisco Mergullon y Marios.
I). Gregorio García y García.
D. Fabriciano de Nájera.

Gerona.........

La capital............................
1F¡güeras.. . . . , 
iLa Bisbal......................
Olot................................

iRivas............................ -
’ Santa Coloma de Farnés.

D. Benito Alvarez Santallano.
D. Juan Fernandez Franganilla.
D. Antonio Villaseñor y Montero.
D. Marcos Sausa y Marcellach
I). Francisco Mallent y Mas.
D. Luis Pedrola. ” -

Granada—

La capital......................
/ Albuñol.........................
i Alhama..........................
i Baza...............................
iGuadix. . . • * •
1 Huesear........................ ~

1 Loja. ......
i Montefrío.......................
1 Motril. . . . . .
| Orgiva...........................
(Santa Fé  
^Ugíjar. .

D. Francisco Castillo Valero.
D. Bernardino Fernandez y Bordas.
D. Luis Aguirre.
D. Fernando de A costa y Carrion.
D. Ramón Pastor (ido.
D. Manuel Martínez de la Cuesta.
1). Francisco Villena y Gómez.
D.

TD. Simón de Soria Casad.
1).

. I). Gabriel Moreno y Garrido.

. D. Manuel Dabau y Tudó.
. D. Juan Antonio Cuadrado.

Guadalajara

La capital.. . . . 
/ A lienza..........................  
i Bri buega........................  
iCifuentes.......................

./Molina de Aragón. . . 
jPastrana......................  
/Sacedon.......................  
f Sigüenza......................  
' Cogolludo....................

. D. José Castañeda y Milla.

. D. Ramón Sola y Laborda.
. D. Gregorio López y Martin.
. D. Jorge Barbajosa y Arnau.
. D. Angel Sauz y Román.
. D. Francisco Suarez y Fernandez.
. D. Antonio Giraldo y López.
. D. Santiago Gelabert y Bert.
. D. José Miguel Goicoechea y Olozagarri.

Guipúzcoa..

í La capital (San Sebastian): I). Diego María de Yebes. 
lAzpeilia. . : . . . . D. Juan Yoldi y Royo. 

"jTolosa.....................................D. Lino Michelena y Duran.
(Vergara. . . . ¿ . D. José Spinelli.

Hueloa.......

í La capital.......................
1 Aracena.........................
1 Ayamonte......................
ILa Palma.......................
i Maguer...........................
’ Valverde del Camino. .

. I). Pedro Hernández Pinzón.

. D. Luis Galindo y Huet.

. I). Joaquín García Tajual y Tomate.

. D. José Monduy y Orlos.

. D. Mariano Jaime y Pozo. .

. D. Ramón Diaz Mayoría y Lauda.

Huesca.......

/La capital......................
1 Barbastro.......................
iBenabarre......................
) Boll a ña..........................

■ jFraga. . . . .
/Jaca................................. '
1 Sariñena........................
’Tamarito. . . . .

. D. Joaquín Rodríguez de Teran.

. D. Fernando Rodríguez y Gómez.

. D. Antonio Hernando y Vaquero.

. D. Miguel Alonso Calvo.

. I). Pedro Pardo de la Carla.

. D. Francisco Zalduendo y Martínez.

. D. Marcelino Angulo v Bohdia.

. D.

Jaén...........

/ La capital......................
Alcalá la Real. . . ..

1 Andújar.........................
I Baeza. .....'
i Cazarla. ..... 
/ Huelma..........................

. D. Ramón Alvarado y García.
. D. -
. D.
. D.------------------
. D. Mariano Eslremera.
. 1). Jacinto Guzman Raquero.
. D. Ildefonso Valle v Chus.
.. D. . ’.. d. . . .:. -
. D, . . . ■
. D.
.• D. •

‘ \ La Carolina.. . . ■ . 
¡Mancha Real. . . / 
I Marios..........................
1 Segura de la Sierra. .
' Ubeda............................
• Villacarrillo. . . .
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. (Número 318.)

Vigilancia.-Los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y dependientes del ramo de vi
gilancia de esta provincia procederán á 
averiguar el paradero del mozo José Car- 
reté Canti de 20 años de edad, natural de 
Vilaseca y vecino de Bous, prófugo del 
actual reemplazo del ejército; y caso de 
ser habido lo capturarán, remitiéndolo 
con toda seguridad á esta capital á mi 
disposición. Palma 40 de 1857.—Lean- 
Villar.

(Número 319.)

Imprentas.—El Excmo Sr. Ministro de 
la Gobernación, me dice con fecha i.° del 
actual lo que sigue:

Para llevar á cabo lo dispuesto en el 
artículo 403 déla Ley de Imprenta, 
acerca de la circulación de las novelas, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido dictar 
las reglas siguientes: 4.a. Los autores ó 
editores de las novelas que hayan de 
imprimirse en esa provincia, presenta
rán en el Gobierno dos ejemplares ma
nuscritos, de los cuales dará V. S. com
petente recibo: 2.a Cuando la obra no 
ofendiere á la Religión, la moral y las 
buenas costumbres, ni revelare tenden
cias peligrosas para el orden social, uno 
de los ejemplares se devolverá al autor ó 
editor enel masbreve término posible, con 
el permiso estampado en la última página 
y autorizado con el sello de ese Gobierno, 
debiendo rubricarse ó sellarse igual
mente las demas páginas. El otro ejem
plar se archivará para que en todo tiem
po pueda confrontarse el impreso. Si la 
obra no pudiere publicarse se estampará 
igualmente el decreto negativo al pié de 
ella, y se devolverá uno de los ejempla
res rubricado ó sellado en cada página: 
3.a Cuando la obra pueda circular con 
la supresión de alguna palabra, periodo, 
ó parte de ella, la supresión se hará con 
el consentimiento del autor, en cuyo ca
so se autorizará la impresión, expresan
do esta circunstancia en el permiso que 
se conceda: 4.a No podrán señalarse con 
claros, puntos suspensivos ni de otra 
manera Las supresiones hechas por or
den de la autoridad, y los que contravi
nieren á este precepto incurrirán en las 
mismas penas .que los impresores de 
obras clandestinas: 5.a La reimpresión 
de novelas no autorizadas anteriormen
te queda sujeta á los mismos requisitos 
que las que hayan de darse á luz por 
primera vez. En este caso basta que el 
autor ó editor presenten á la autoridad 
dos ejemplares impresos: 6.a El Gober
nador de la provincia podrá delegar en 
persona-de.su confianza y de reconoci
da inteligencia y moralidad, la facultad 
de censurar la novela, en cuyo caso el 
delegado será quien autórize ó niegue 
la publicación de la obra, con el Visto 
Bueno del Gobernador. De orden de 
S. M. lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.

Y he dispuesto se inserte enel Boletín 
oficial para su cumplimiento g efectos cor
respondientes.— Palma 41 de agosto de 
1851 . — Leandro Villar.

(Número, 320.)

Consignados.—Todas aquellas personas 
que se consideren con derecho á percibir 
pensiones vencidas durante el tercer tri
mestre del año 1845, de los censos que la 
universal consignación prestaba á dife
rentes particulares ó partícipes legos se 
servirán acreditar dentro del término 
de quince dias el concepto en que le fun
den, presentando en la Secretaria de este 
Gobierno de provincia los justificativos 
necesarios. Palma 4 4 de Agosto de 4857. 
—Leandro Villar.

INTENDENCIA MILITAR 
de las Islas Baleares.

Debiendo procederse á contratar el su
ministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeúntes 
por los distritos de Castilla la Nueva, Ara
gón, Andalucía, Granada y Eslri^adura 
por tiempo de un año á contar desde I.° 
d» octubre próximo y en el de Valencia 
desde 1.° de noviembre siguiente á fin de 
setiembre de 1858, se convoca por el pre
sente á una segunda licitación con suge- 
cion á las reglas y formalidades eslableci- 
cidas. que tendrá lugar á las 42 del dia 3 
de setiembre, inmediato, en la Intenden
cia general y en las de los distritos es- 
presados. Palma 16 de agosto de 4 857. 
—Victorino Munilla.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de las Baleares.

Circular.—No habiendo cumplido algu
nos Ayuntamientos con lo ordenado por la 
Administración en circular número 3852, 
respecto á la presentación del certificado 
de los productos de propios en el primor 
semestre del presente año y consiguiente 
ingreso del 20 por 100 respectivo á la 
Hacienda, se recuerda por última vez este 
servicio qué en ambos estreñios debe 
quedar evacuado para el 24 del corriente 
evitando así el apremio quo contra los mo
rosos debe espedir la Administración.— 
Palma 17 de agosto de 4857.=José an- 
lonio Buslinduy. .

COMISION DE LIQUIDACION
DE ATRASOS DEL PERSONAL Y MATERIAL 

de la. provincia de las Baleares.

Relación de los individuos cuya liqui
dación general de haberes ha pasado á 
esta comisión la Contaduría de hacienda 
pública en cumplimiento de lo que pre
viene el artículo 2.° de la Real orden de 
30 de enero de 4852.
PENSIONES DE REGULARES EXCLAUSTRAIWS.

Créditos á los cuales corresponden 
títulos de l? clase.

Anglada D. Marcos, presbítero obser
vante de Mahon.

" Meslre D. Pedro Juan, lego de Santa 
Susana de la Trapa. •

Ripoll D. Antonio José, presbítero ob
servante de Palma.

Vidal D. Bernardo, presbítero trinita
rio de Palma.

CONTADURIA DE HACIENDA 

pública de las Baleares.

Los individuos de las clases pasiyascu- 
yo pago de haberes se halla consignado 
en esta provincia deben acreditar su exis
tencia ó estado para el percibo de la men
sualidad del mes actual, áeste fin se servi
rán presentar en esta oficina por si, ó por 
medio de apoderado los que perciben por 
esta Tesorería, y en Mahon é biza los 
que deban cobrar por las depdsilarias de 
dichos partidos, la correspondiente certi
ficación, cuyos impresos se facilitarán gra
tis por esta Contaduría, y por las Adminis
traciones de rentas de las espresadas dos 
Islas. Este documento y cualesquier otro 
que deba justificar el pago han de entre
garse precisamente antes del 26 del ac- 
aclual, bajo el supuesto que de no reali
zarlo serán excluidos de las nóminas. Pal 
ma 18 de agosto de 1817.=Estanislao 
Joaquín Pintó.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación n.° 25.

Los interesados que á continuación se 
expresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856, ála Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda de 10 á 3 en los días 
no feriados, á recoger los créditos de dicha

Créditos de 2.a clase.
Far y Cañellas doña Catalina, seculari

zada de Santa Clara. , '
Hernández D. Francisco, presbítero ob

servante de Mahon. ,
Juan y Sena D. Bernardo, presbítero 

dominico de Palma.
Peyri D. Antonio, misionero apostólico 

de la alta California.
Jubilados de todos los ministerios.

Vanrrel D. José, oficial de Contaduría.

Cesantes de todos los ministerios.
Barbier I). Juan.
Masilla 1). Bernardo.

RETIRADOS DE GUERRA.

Créditos de 4 ? clase.
RibotD. Pascual, sargento retirado. 

Créditos de 2.a clase.
Ros 1). José, soldado retirado.
Sastre D. Pedro Juan, ídem.
Trobul D. José, sargento graduado sol

dado retirado.
Pensiones de montes píos militares.

Caballer doña Juana.
Lo que he dispuesto se inserte en el Bo

letín oficial para que los interesados ó bien 
sus representantes, presten la conformidad 
en el término de un mes, contando desde 
la fecha, de dies á doce de la mañana, en 
la Administración de Hacienda pública de 
esta provincia, pasado cuyo tiempo se con
siderarán conformes con la liquidación 
practicada á todos los que no la hayan 
prestado sin que sirva ninguna clase de re
clamación. Palma 6 de agosto de 4851 .— 
El presidente.—José Antonio Buslinduy.

' —El secretario.=Baulista Veirct.

Deuda que se han emitido á virtud de las 
liquidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda pública deesa provin
cia; en el concepto de que préviamenle 
han de obtener del Departamento de li
quidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

BALEARES.

Número de sa
lida de las h- INTERESADOS.
qu ¡daciones.

30,757 D. Ped ro José Alemañy.
30,758 1). José Bonete.
30,759 D. Bartolomé Cladera.
30,760 Doña María Europa Qui

ñones.
30,761 D. Marcos Estrases.
30,762 D. Salvador Ferrer.
30,763 D. BenitoGarauAcedillo.
30,764 D. Luis Ferrer.
30,765 I). Vicente Gomila.
30,766 Doña Antonia Josefa Ga

lera.
30.767 Doña María del Carmen 

Galera y Ciner.
30,768 Doña Margarita Ignacio 

Liado Albertí.
30,769 Doña Isabel María Pons.
30,770 Doña Antonia Rijo.
30,771 D. Pedro José Palmer.
30,772 Doña Margarita Bullan.
30.773 D. Antonio Rubí. _ ,

■ 30,774 Doña Juana María Salvá.
30,775 Doña Leonor Santandreu.
30,776 D. Miguel Sallendes.

Madrid 30 de julio de 4857.=V.° B.° 
El Director general presidente. =Ocaña. 
=E1 secretario.=Angel F. de Heredia.

INSTITUTO PROVINCIAL

de las Balares..

Don Francisco Manuel de los Herreros, 
Director del Instituto provincial de segunda 
enseñanza de las baleares y de la escuela 
de iVciulica de Palma.

Hago saber: que con arreglo al articulo 
131 del reglamento dé estudios vigentes 
para las escuelas especiales, el curso aca
démico de 1857 á 1858. comenzara en 
dicha escuela de Náutica el dia 4.° de 
octubre próximo.

La matrícula estará abierta en la Se
cretaría del Instituto durante los úllimos 
quince dias del mes de setiembre, de 
ocho á una por la mañana y de cuatro á 
nueve por la tarde. ,

Los que deseen matricularse á segundo 
ó tercer año de estudios náuticos, debe
rán presentar certificación de haber se
guido y probado el curso anterior y una 
papeleta en la que espresen su nombre 
con los apellidos paterno y materno, su 
edad, el pueblo de su naturaleza y el de 
su residencia, el nombre de su padre o 
tutor, con las señas de su domicilio y ade
mas el año de estudios en que pretenda el 
alumno matricularse. La papeleta deberá 
estar firmada por el padre ó tutor y si es
tos no residen en Palma, tendrá que pre
sentar al cursante otra persona domicilia
da en la misma ciudad, expresando tam
bién las señas de su casa en la papeleta 
que firmará justamente con el alumno á 
presencia del secretario. De ningún modo 
se consentirá que dicha persona sea otro 
estudiante. ,

Los que hayan de matricularse á pri
mer año deberán presentar ademas de di
cha papeleta, la fé de bautismo, por la 
cual conste que han cumplido la edad do 

I 4 i años y no pasan de 18, y una cerlifi-
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Cxiuíon de buena conduela librada por el 
alcalde y- cura párroco, y otra do robus
tez dada por un laculíalivo debidamente 
aulorizado, sufriendo préviamenle un exá- 
inen ante la Comisión de Catedráücos de
signada al electo sobre las materias de ins
trucción primaria y especialmente la arit-, 
mélica.

Todos los alumnos sin excepción pre
sentarán igualmente los pliegos de papel 
de reintegro necesarios para cubrir la 
cantidad de sesenta reales vellón (pie les 
corresponde satisfacer por derechos de 
matrícula.

Terminado el plazo de la matrícula so
lo serán admitidos en el concepto de ins
criptos los que se presenten durante el 
mes de octubre, quedando poro sujetos á 
las:reglas ó condiciones establecidas para 
esta clase de alumnos.

Durante los últimos quince dias del pró
ximo mes de setiembre sc celebrarán los 
exámenes extraordinarios correspondien
tes al curso anterior, debiendo presentar
se á ellos, los alumnos suspensos, los que 
no sé presentaron á los exámenes ordina
rios y los de la lista de inscriptos.

YpáVá que llegue á noticia de los irtte- 
res,ados -. en eumplimic-nlo de lo prevenido 
por el art. 504 del reglamento, he resuel
to publicar el presente edicto, que espero 
se servirán hacer fijar los Sres. Alcaldes 
de los pueblos á la entrada de las casas 
consistoriales, én conformidad á dicha dis
posición reglamentaria. Palma lo de agos
to de 4 Sol . — Francisco Manuel de los 
Herreros.—Por 1). del Señor D.=An- 
drés Barceló y dhintaner, secretario. 

-

Don Francisco Manuel de los Herreros, 
Catedrático de Psicología g Lógica y Di
rector del Inslduto.provincial de las Balea
res. .

llago saber: que con arreglo á lo pre
venido en el articulo 62 del reglamento de 
estudios vigeme, el curso académico de 
48Ü7 a 18o8, comenzará pára los tres 
años dé estudios elemimtales de Filosofía 
y lenguas francesa é inglesa el dia l.° de 
octubre próximo

La matricula estará abierta desde el 
dia ló hasta el 30 inclusive de setiembre 
en la Secretaría del establecimiento, d(*s- 
de las ocho de la mañana hasta las dos, y 
desde las cuatro de la larde hasta las seis, 
y hr.s.la las nueve durante los últimos cin
co días del plazo, escepto el último en que 
no sc cerrará hasta las doce.

La matrícula debe ser personal y no sé 
incluirá en ella de otro modo á ningún 
cursante, aunque se presente, á solicilarla 
algún encargado ó pariente suyo. " 

■ Todo'alumno deberé preseular para ser 
admitido á la malrícula, los documenios 
siguienlcs: .

I .° Su fé de bautismo, cuando por 
primera vez se matricule en el estableci
miento.

2 .0; Certificación de haber probado y 
ganado el curso anterior, si procede de 
distinta repela.

3 ." l]n recibo del Depositario, por el 
que conste (|ue ha salislecho el primer 
plazo de los derechos de malrícubi.

í.u Lpa papeleta en la cual exprese su 
nombre, con los apellidos paterno y ma
terno, su edad, el pueblo de su naturale
za y la provincia á que pertenezca, el 
nombre do su padre ó tutor con las señas 
de donde estos residan, y ademas el año 
en qué pretende matricularse. Ésta pape- 
lela deberá e^lar firmada por el padre ó 
lulor, y si no residieren en la capilal, 
será presentado el cursante por una per
sona domiciliada en ella, la cual anotará 
también las señas de su casa en la papele

ta, y la firmará á presencia del Secretario, 
haciendo esto mismo el alumno.

Para ser admitido á la matricula de pri
mer año de estudios elementales de filoso
fía, se requiere ademas de tener ganados 
los tres años de Latinidad y Humanidades, 
haber sido aprobado previamente en un 
etámeb especial sobre las ásignaluras de 
aquellos, á cuyo acto podrán presentarse 
los que. se hallen en este caso el dia 1 o de 
setiembre y los sucesivos, á las horas que 
sé anunciarán en el tablón de edictos del 
cslablccimienlo.

Los que por primera vez se matriculen 
y lo hagan para cursar una asignatura 
suelta ó las especiales de lengua francesa 
é inglesa, ademas del requisito de nue
ve años de edad que acreditarán con la 
fé de bautismo, deberán hacer constar me
díanle certificación espedida por un pro
fesor' dé primeras letras, haber seguido los 
estudios que señala el art. h.° de la Ley 
de instrucción primaria, debiendo ademas 
sufrir en el luslilulo sobre las materias 
que esta,comprende, un exámen igual al 
que se requiere para ingresar en el primer 
año de Latinidad y Humanidades.

Los derechos de malrícula para cada 
uno de los tres años de Filosofía, son 120 
reales pagaderos en dos plazos, el uno al 
tiempo de matricularse y el otro concluida 
la primera mitad del curso. Los que se 
matriculen para asignaturas-sueltas, ó pa
ra francés é inglés, pagarán por cada una 
80 reales en un solo plazo al tiempo de 
matricularse.

Durante los quince dias señalados para 
la malrícula, se celebrarán exámenes ex
traordinarios para los alumnos que resul
taron suspensos en los ordinarios y los que 
por 'cualquier motivo dejaron de presen
tarse áestos.

Y para que llegue á noticia de los inte
resados en cumplimiento de lo prevenido 
por el art 207 del reglamento, he dispues
to publicar este anuncio, que á tenor de la 

' misma prevención, se servirán hacer fijar 
los Alcaldes de los pueblos, á la entrada 
de las casas consistoriales. Palma 15 de 
agosto de í857. — Francisco Manuel de 
los Herreros. —Por D. del Sr. D.—An- 

> drés Parceló y Muntaner, Secretario.

ADMIMSTRACION

de bienes nacionales de la provincia 

de las Baleares.

No habféndo tenido efecto por parte 
de liciladores el remate anunciado [iáfa 
ef día de hoy de las obras de reparación 
(pie debo'n ejecutarse en una de las cua
dras que tiene' alquiladas don José Roca, 
sita en el edificio del Estado titulado de 
San Antonio de \ ¡ana, el Sr. (¡obqrna- 
dor civil de esta Provincia ha tenido á 
bien señalar el dia 26 del presente mes 
para la celebración de nueva subasta á 
liora de las doce del diáen el mismo pun
to y bajo las mismas formalidades y con- 

1 diciones prefijadas en el anuncio, presu
puesto y pliego de condiciones inserto 
en el Boletín oficial de 8 del próximo pa- 

1 sado número 3844.
Lo que se publica para noticia y gobier

no de los que gusten interesarse en la eje
cución de dichas obras. Palma 10 de agos
to de /857.—Mariano Antonio Gómez.

oo

Debiendo precederle con las formalidades de costumbre a los arriendos en 
pública subasta, por concluirse los actuales en 8 de setiembre próximo venidero, en 
los partidos administrativos de Bienes Nacionales, ante sus respectivos Alcaldes y 
Administradores subaltereos, y. en el de la capital, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia y Administrador principal de dichos Bienes^de las fincas rústicas y bajo 
los tilmos que á continuación se expresan, se hace saber al público por medio de 
este periódico oficial á fin de que los que gusten lomar parte en dichos arriendos, 
puedan hacerlo desde las diez de la mañana hasta las doce del ^dia 24 del pre
sente mes. . ' ’ : . -

Predios que deben erren- Partidos donde radican Tipo que debe servir de 
darse. y se hace la subasta. base en la subasta.

Santa Eulalia........................ Inca.............................. 7,840
Son Juan Arnau.................. Idem. . .  ............... 13,300
Son Malondra. . . ... . Idem............................. • 200
Las Tossas..................... ; . . Idem............................. 1,800
Aubarca....................... Idem....................................... 12,000
La Elía...................... Manacor.................................... 1,700
Son Rectó.. ......................... Idem............................. 4,700
Can Alou y Horta Valla. . . Idem............................. 2,200
Pineda, La Cabella y MayoL Idem............................. 600

Los pliegos de condicioné se pondrán de manifiesto en los puntos donde se ce
lebren las subastas. Palma 8 de agosto de 18-37.—Mariano Antonio Gómez.

Suscricion abierta en casa de D. Rafael. 
Pomar para socorrer la miseria de As
turias.

Rs. vn. es.

D. Magín Compañy, Pro. . . .' 10 
Sr. Cura párroco y clero de Por

reras ...................................... 92
D. Pedro Antonio Mataré, Alcal

de de Llummayor............. 40
Dr. D. Honorato Salva Pro., cura 

párroco de Ídem................. 40
D. Bartolomé Castell, teniente 

1.° de idem........................ 20
D. Damian Taberner, id 2.° de 

idem . . . . ,................. 40
D. Miguel Ccrvera, regidor dé 

idem .................... ............. 8
D. Gregorio Salva, id. de id. : . 4
D. Rafael Ciar, id. de id. . . . 4
I). Damian Sahá, id. de id. . . 4
D. Juan Calañy, id. de id. . . . 8
D. Jaime 'Falladas, id. dé id. . 6 
0. Rafael Gamundi; id. de id. .. 4
D. Bartolomé Salvó y Mui, sé- ■ 

cretario de idem................. 10
D. Juan Jaume Pro., titular de

ídem ............ 8
D. AnlonioAlemañy Pío., bene

ficiado de idem. . . . . . . 4
D. Francisco Aniel, titular, Pro.

de ídem.............. ...  8
D. Juan Fullána id id. id. . . 8
De otro presbítero titular id. '. . 5
I). Juan Figu 'rola, Pro. de id. 10
D. Damian Malaró Pro., bene

ficiado de idem. ...... 8
D. Juan Salvó, id. id. id. . . . 8
D. Nicolás, Pro. vicagio de id. . 40
1). Lorenzo Monserrat, id. id. id. 10
De una oferta hecha en la Iglesia _ 

parroquial de id. ...... 71
D. Andrés Caláfal, de id. . . • 5 
I). Damian Malaró v Roig, de id. 4 
D. Pedro A. Calañy, profesor

de instrucción primaria de id. 8 
De los SS. esclawslradós agrega

dos al suprimidb convento de
idem.......................................

D. Pedro Ramón Püigsever, regi
dor gid.........................: • • • 'L'

D. Guillermo García de id. . . 4
D. A M^zijáida de Formiguera 

de idem............................... 80
I). Alselmo Malaró y Roig de id. 10
D. Gabriel Salva y Sal vi de id. 20
D. Pedro Anlonib Sucias de id. 20
I). Gabriel Ciar y Salva de id. 20
D. Barlololhé Saívá y Pons, no

tario de idem................. ' • 8
D. Lorenzo Póns Sala de id. . 8
D. Ventura Cpnlesli db id. . . . 4
D. Rafael Barceló de id. . . . 10
D. Juan Salón de id. . . '. . 5

De una cuestación hecha en él 
pueblo de id...........................137

Una devota/ persona . . . ; . . 50
Coleta hecha én la parroquial 

iglesia de santa Margarita. . 240
Personas caritativas de Binisalem. 416
El oratorio del predio Son Elegre. 46 24
N. N. de-Sóller. ........ 9
Sr. Ecónomo y clero dé la villa 

de; Sóller. . ... ................... 404
D. Juan Canals de id. . . . . . I
D. Anlonio Frontera de id. . . 5
D. Miguel Palón dé id. . . . ;. 4
D. Francisco Pnig y Bisbal de id. 4
Di Anlonio Pons de id...............  5
D. Francisco Bernat de id. . . . 2
D. José Colora de id................... 4
Producto de la cuestuacion de id. 526
Los empleados de la Administra

ción de rentas de Iviza. . . . 85
D. Pedro Balboa, sub-goberna- 

dor de Menorca.................... 200
D. Juan Manuel Gallego Aurio- 

les, secretario del sub-gobier- 
no de id.......... ... . . . . 40

D. Pascual Hualde y Serrano, 
oficial de id...................... 20

El personal de' la Administración 
de aduanas de id. .'. . . . 146

D. Manuel Lassalela administra
dor de rentas del partido de id. 30

El oficial 4.° interventor de id. . 20
El oficial 2.° de id...........................42
El oficial 3.° de id...................... 8
El depositario de hacienda públi

ca de id. . . ....... 20
El administrador de loterías de id. 10
El secretario de lá Junta provin

cial de sanidad de id.......... 20
El diputado de salud de la con

signa de id. . . ... ............. 40
El teniente de alcaide del lazare

to de id................................ 16
El médico de id........................... 16 66
El capellán párCoco de id. . . . 16
E. A. I. 1). S. de id................. 22
El administrador de correos dé id. 46
D. JuanTremorailminislradorde 

correos (le Cindadela..........30
El direclor dé la'cscuela de náu

tica.......... ............................ 4 2
El porlero de id. ....... 6
I). Juan Saura de id.................. 400;
I). Bernardo José de Olives y

Seguí de id............................ 30
(Se continuará j

Ed it o r .—Antonio Cabrcr.

IMPRENTA MALLORQUINA.
Pánico de Santo Domingo número 58.
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